


 CPS sigue las  directrices del CDPH  para los viajes  nacionales y las  pautas del CDC  para los 
 viajes internaciones. 

 Viajes Nacionales 

 Antes de viajar,  las personas no vacunadas  que estén  viajando a un estado de alto riesgo 
 (identificado como "naranja") deben: 

 ●  Hacerse la prueba de COVID-19 entre 1 a 3 días antes de la salida. 

 Durante el viaje: 
 ●  TODAS las personas, independientemente su estado de vacunación, deben usar 

 mascarilla facial en los aviones, autobuses, trenes y otras formas de transporte público 
 que viajen hacia, dentro y/o fuera de los Estados Unidos y mientras están en el interior 
 de centros de transporte como lo son los aeropuertos y las estaciones de autobuses. 

 ●  En Chicago, use mascarilla facial en todos los lugares públicos que sean interiores, 
 independientemente de su estado de vacunación. 

 ●  Evite las multitudes tanto como pueda y lávese las manos con frecuencia o use 
 desinfectante para manos a base de alcohol. 

 Luego del viaje,  las personas no vacunadas  que regresen  de un estado de alto riesgo 
 (identificado como "naranja") deben: 

 ●  Hacerse la prueba de COVID-19 entre 3 a 5 días después del viaje y hacer cuarentena en 
 casa durante 5 días completos. 

 ●  Si recibe un resultado negativo o decide no hacerse la prueba, quédese en casa y 
 póngase en cuarentena durante 5 días completos; puede salir de su casa después de 5 
 días y debe continuar utilizando mascarilla facial durante 5 días adicionales. 

 ●  Si el resultado de su prueba es positivo, aíslese para proteger a los demás de un posible 
 contagio. 

 ●  Evite estar cerca de personas que tienen un mayor riesgo de enfermedad grave durante 
 10 días, se haya realizado la prueba o no. 

 Las personas  completamente vacunadas (viajeros residentes  o visitantes de Chicago) que han 
 viajado a nivel nacional no están obligadas a realizar en cuarentena si: 

 ●  Están asintomáticos; y 
 ●  Completamente vacunados (es decir, han pasado al menos 2 semanas después de 

 recibir la segunda dosis de vacuna contra el COVID-19 (en vacunas de dos dosis) o 2 
 semanas luego de recibir 1 dosis (en vacunas COVID-19 de dosis única). 

 Los viajeros completamente vacunados  deben monitorear  su salud durante 10 días después 
 del viaje y de experimentar síntomas potencialmente consistentes de COVID-19, deben aislarse 
 hasta recibir evaluación médica y/o realizarse la prueba de COVID. 

 Obtenga más información sobre lo que CPS está haciendo para mantener a todos seguros y saludables en 
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https://www.chicago.gov/city/en/sites/covid-19/home/emergency-travel-order.html
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/travelers/international-travel-during-covid19.html#anchor_1634926875393
https://www.cps.edu/services-and-supports/covid-19-resources
https://www.cps.edu/services-and-supports/covid-19-resources


 Viajes Internacionales 

 Visite el  sitio web del CDC  para saber qué hacer antes  de viajar internacionalmente. 

 Si está  completamente vacunado  y regresa de un viaje  internacional, hágase la prueba de 
 COVID-19 de 3 a 5 días después del viaje, controle cualquier síntoma que pueda presentarse y 
 aíslese. Quédese en casa si presenta síntomas relacionados a COVID-19 y espere por los 
 resultados de la prueba. 

 Si NO está  completamente vacunado,  hágase la prueba  entre 3 a 5 días después del viaje y 
 realice cuarentena en casa durante 5 días completos después del viaje. 

 ●  Si obtiene un resultado negativo, quédese en casa y en cuarentena durante 5 días 
 completos. 

 Un miembro del hogar ha viajado internacional o nacionalmente 

 La persona que ha viajado debe hacer referencia a la guía anterior. Quienes no hayan viajado, no 
 necesitan consultar la misma. 

 Ejemplo: Si un padre viajó, el padre debe seguir la orden de viaje del CDPH, pero el niño que no 
 viajó no necesitará ponerse en cuarentena. 

 Se permitirán excepciones  para los viajes que son  de custodia compartida entre los padres. Los 
 estudiantes no están exentos de los requisitos de prueba y/o cuarentena. 

 Los miembros de la comunidad de CPS deben informar de inmediato el resultado positivo de una 
 prueba de COVID-19 en:  cps.edu/covidresults.  Los padres  y/o tutores pueden informar en nombre 
 de sus hijos. El Equipo de Rastreo de Contactos de CPS no actúa a base de informes de segunda 
 mano, especulaciones, suposiciones o rumores. 

 Obtenga más información sobre lo que CPS está haciendo para mantener a todos seguros y saludables en 
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https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/travelers/international-travel-during-covid19.html#anchor_1634926875393
https://www.chicago.gov/city/en/sites/covid-19/home/emergency-travel-order.html
http://cps.edu/covidresults
https://www.cps.edu/services-and-supports/covid-19-resources
https://www.cps.edu/services-and-supports/covid-19-resources

